
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS

El ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 13 de diciembre de 2012, adoptó el si-
guiente acuerdo:

1°.- modificar el complemento Específico del puesto de trabajo de director de la Banda mu-
nicipal de música, en la cuantía anual que se indica, con efectos del 1° de enero de 2012 y con-
forme al desglose siguiente y por los conceptos que en el mismo se señalan, mientras se lleven
a cabo las nuevas funciones encomendadas relativas al Festival “otoño musical soriano”:

nivel: 12. Puesto de trabajo: director Banda de música. c. Esp. Base: 13.715,81. dispon.
Jefat.: 2.128,55 Horario Flex.: 4.273,61. Prol. perm.: 4.653,91. total Esp. 2012: 24.771,88. ob-
servaciones: disp. Jef./Hor. Flex./Prol. jornada/dirección otoño musical soriano.

2°.- modificar el manual de Funciones de los puestos de trabajo del ayuntamiento de soria,
incluyendo en el puesto de trabajo de director de la Banda municipal de música la dirección,
organización, programación y coordinación del Festival “otoño musical soriano” con los me-
dios materiales y humanos que viene aportando el ayuntamiento.

3°.- minorar la partida de Productividades en la misma cuantía en que se incrementa la par-
tida del complemento Específico (8.549,94 €), a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 22.cuatro de la ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2012.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126.3 y 127 del r.d.l. 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, se someterá el presente acuerdo a información pública por plazo de 15 días,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. de no presen-
tarse alegaciones en el plazo indicado, la referida modificación se considerará definitivamente
aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo y publicación.

soria, 17 de diciembre de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2906
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